RES. 311/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007527, Ent. Iniciada)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con el proyecto de Convenio de Interconexión de Expedientes Electrónicos a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV);
RESULTANDO: 1) que la Agencia Nacional de Vivienda, remite Resolución de Directorio N° 0426/17 de 8 de noviembre de 2017, mediante la cual se dispone aprobar el proyecto de Interconexión entre los Organismos;
2) que el objeto del convenio es la utilización de la herramienta APIA Documentum a efectos de que la ANV remita expedientes para la intervención y/o actuación que le compete al Tribunal de Cuentas, en forma electrónica vía ARTEE;

CONSIDERANDO: que el proyecto de Convenio se adecua al oportuna​mente aprobado en Sesión del Tribunal de Cuentas de 29 de marzo de 2017 (acta N° 16);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Autorizar la suscripción del proyecto de Convenio remitido;
2) Comunicar a la ANV;
3) Pase a Secretaría General a los efectos de su instrumentación.
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